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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, enero veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 2021-00842 
Proceso Ejecutivo  
Asunto Remite expediente y acta notificación  

 
 

 

Aceptado el cargo por parte de la abogada AURA FELICIA MORENO MORENO, 
curadora designada en el presente expediente, remítase acta de notificación y 

compártasele el link para que tenga acceso al expediente, al correo electrónico: 
grandesabogados2017@hotmail.com. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ  

Juez 
1 
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